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PROCESO EJECUTIVO No. 2021-082 

 
Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 23 de junio de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

 

La parte actora solicita se requiera al pagador de la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL a fin de que de proceda a registrar el embargo 

solicitado, teniendo en cuenta la normatividad que los rige actualmente que es el 

decreto 4433 de 2004 y la prelación de créditos. 

 

Atendiendo lo solicitado por el profesional del derecho no es procedente oficiar al 

pagador de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL a fin 

del que proceda a registrar el embargo por prelación de crédito, si bien es cierto 

este privilegio se encuentra amparado por la ley, pero también lo es, que no se 

puede afectar el mínimo vital del trabador, en razón a la respuesta emitida por el 

Pagador, en el cual nos informa que el trabajador tiene varios embargo en sus 

porcentajes especialmente embargo por juzgado de familia que cuenta con un 

49.99%, y que le siguen en cola otros embargos,  Por lo tanto, se niega esta petición. 

 
Respecto de la prelación de créditos en jurisprudencia  T-168 de 2016, se señaló; 

 

“..Igualmente, se encuentran permitidos los descuentos a favor de las 

cooperativas y con una posición privilegiada según lo establecido inicialmente 

por el Decreto 1848 de 1969 y posteriormente  en la Ley 79 de 1988, que 

instituyó en su artículo 144 que estas “tendrán prelación sobre cualquier otro 

descuento por obligaciones civiles, salvo las judiciales por alimentos”, 

resaltando que para aplicar las deducciones a favor de las cooperativas no es 

necesario que exista una orden judicial que decrete un embargo. 

 

Luego el artículo 9 de la Ley 1391 de 2010, que modificó el Decreto Ley 1481 

de 1989, y lo dispuesto en el 144 de la Ley 79 de 1988, señaló que: “El orden 

de prelación en que se aplicarán las retenciones y entrega de dineros, cuando 

la misma persona natural o jurídica deba efectuar dos o más retenciones 

respecto del mismo trabajador, jubilado o pensionado, en favor de varias de 

las entidades solidarias titulares de este beneficio, se establecerá a partir del 

principio general del derecho de que la primera en el tiempo será la primera 

en el derecho”, principio que hoy recoge la Ley 1527de 2012. 
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“No obstante, esa aplicación rígida del artículo tercero de la Ley 1527 de 2012 

puede entrar en conflicto con derechos fundamentales como el mínimo vital y 

vida digna, especialmente de trabajadores que perciben un salario mínimo. La 

mencionada disposición no puede dejar sin contenido al artículo 53 de la 

Constitución pues aplicarla rígidamente desconocería la existencia de ciertos 

derechos (como el salario mínimo) que son irrenunciables. Por ello, debe 

flexibilizarse. // Eso no quiere decir que la libranza de ahora en adelante 

carezca de todo objeto. Flexibilizar la aplicación rígida del artículo tercero 

numeral quinto de la ley 1527 de 2012, garantiza la supremacía de los derechos 

constitucionales pues permite los descuentos del (50%) del salario, siempre y 

cuando al gravarse el salario mínimo, no se ponga en riesgo o lesionen los 

derechos fundamentales del trabajador.” 

 
 
NOTIFIQUESE 

 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

 
                                                        JUEZ 
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